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TERCERO.- Ordenar la publicación del texto íntegro de las bases modificadas que 
regirán la convocatoria del proceso selectivo para la cobertura en de seis (6) plazas de 
la Subescala Administrativa pertenecientes a la Escala de Administración General, 
Grupo C, Subgrupo C1, mediante los turnos de acceso libre y promoción interna a 
través del sistema de concurso-oposición del Excmo. Ayuntamiento de La Orotava, en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, con extracto al Boletín 
Oficial de la Comunidad Autónoma de Canarias, tal y como se recogen en el 
documento anexo a la presente resolución.  
 
CUARTO.- Ordenar la apertura de un nuevo plazo de VEINTE DÍAS hábiles, para la 
presentación de nuevas instancias, a partir del día siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado. 
 

BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCEDIMIENTO SELECTIVO PARA CUBRIR 

SEIS PLAZAS DE FUNCIONARIOS DE CARRERA, POR LOS TURNOS DE 

ACCESO LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA, DE LA SUBESCALA ADMINISTRATIVA, 

ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, MEDIANTE EL SISTEMA DE 

CONCURSO-OPOSICIÓN, VACANTES EN LA PLANTILLA DEL PERSONAL 

FUNCIONARIO. 

 

PRIMERA.-   OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 
 
El proceso selectivo tendrá por objeto cubrir, con carácter de funcionario de carrera del 
Ayuntamiento de La Orotava, de seis plazas de Administrativo encuadradas en la 
Escala de la Administración General, Subescala Administrativa, perteneciente al Grupo 
C, Subgrupo C1, de las cuales tres de ellas se convocan por el turno de acceso libre y 
las otras tres restantes, por el turno de promoción interna, así como la creación de la 
lista de reserva de esta subescala. 
 
De no cubrirse la totalidad o alguna de las tres (3) plazas que se convocan por el turno 
de promoción interna, las que quedan libres acrecerán las tres (3) plazas convocadas 
por el turno de acceso libre. 
 
El sistema de selección será el de concurso-oposición por considerarse el más 
adecuado por la naturaleza de las funciones asignadas a los puestos de trabajo objeto 
de la convocatoria, por cuanto permite con base en los principios de mérito y 
capacidad, la valoración de la experiencia laboral, la formación específica en las 
materias relacionadas con las funciones a desempeñar y los conocimientos sobre el 
ejercicio de las funciones, garantizando al mismo tiempo el principio de igualdad en la 
selección. 
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CUARTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 
Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente dictará 
Resolución, aprobando la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con 
indicación de las causas de exclusión. Dicha resolución, que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la Provincia, en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, así 
como en la sede electrónica municipal. 
 
Los/las aspirantes excluidos, así como los omitidos en las relaciones provisionales de 
admitidos y excluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para subsanar los defectos que hayan motivado su exclusión o su omisión de las 
relaciones de admitidos y excluidos. 
 
Los/las aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o aleguen 
la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas. 
 
Finalizado el plazo de subsanación, el órgano competente dictará Resolución por la 
que se apruebe la relación definitiva de admitidos/as y excluidos/as, la cual será 
publicada en que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia, el Tablón 
Edictal y página web de la Corporación. 
 
En la publicación de la lista definitiva se señalará, en su caso, la admisión (o no) de las 
solicitudes de adaptaciones presentadas por los/as aspirantes con discapacidad. 
El llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en la web 
de este Ayuntamiento y en el Tablón Edictal para mayor difusión. 
 
Contra la Resolución por la que se aprueba la lista definitiva de admitidos y excluidos, 
así como contra aquellas otras que resuelvan la subsanación de defectos u omisiones 
de inclusión, podrá interponerse los recursos que procedan conforme a la normativa 
en vigor. 
 
En todo caso, a fin de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su 
subsanación en tiempo y forma, los/las aspirantes comprobarán no sólo que no figuran 
en la relación de excluidos objetos de publicación en el Tablón, sino también que sus 
nombres constan en la correspondiente relación de admitidos. 
 
Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier momento, de oficio o a petición 
de los interesados, de conformidad con lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/15, 
de Procedimiento Administrativo Común. 
 
Asimismo, si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento 
de que alguno de los/las aspirantes no cumple con uno o varios de los requisitos 
exigidos, o que su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitaran su 
acceso en los términos establecidos en la convocatoria, deberá proponer, previa 
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audiencia del interesado, su exclusión al órgano competente, comunicando, a los 
efectos procedentes, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la 
solicitud de admisión de las pruebas selectivas, sin perjuicio, claro está, de la 
interposición de las acciones judiciales a que hubiere lugar. 
 

 
QUINTA.-  TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015 
que aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, los 
órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los 
principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, 
a la paridad entre mujer y hombre. 
 
El personal de elección o de designación política, los/los funcionarios interinos y el 
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección. La pertenencia 
a los órganos de selección será siempre a título individual, no pudiendo ostentarse 
ésta en representación o por cuenta de nadie. 
 
Los/las miembros del Tribunal deberán ser funcionarios de carrera y poseer titulación 
académica igual o superior a la exigida a los aspirantes y se compondrá de: 
 
- Un Presidente que posea un nivel de titulación igual o superior al exigido para el 
ingreso en la plaza convocada.  
 
- Cuatro Vocales: Todos ellos deberán poseer un nivel de titulación igual o superior al 
exigido para el ingreso en la plaza convocada.  
 
- La Secretaría será un/a funcionario/a de carrera de la Corporación, que actuará con 
voz, pero sin voto. 
 
El Tribunal quedará integrado, además, por los suplentes respectivos, que serán 
designados simultáneamente junto con los titulares, y con los mismos requisitos 
señalados para aquéllos. 
 
Los miembros del Tribunal no podrán constituirse ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o suplentes, siendo siempre necesaria la presencia 
del Presidente y Secretario/a y las decisiones se adoptarán por mayoría, y en caso de 
empate, dirimirá con su voto el Presidente. 
 
 El Tribunal podrá proponer al órgano con competencias en materia de personal el 
nombramiento de colaboradores para la realización de tareas de carácter 
administrativo o material para el desarrollo o ejecución de las pruebas cuando sea 
necesario en atención al volumen o complejidad de las mismas. 
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El Tribunal, bien por medio de su Presidente o por expresa designación del órgano 
convocante, podrá disponer, con carácter previo a la realización de todas o algunas de 
las pruebas, la incorporación de cuantos/as asesores especialistas considere, que se 
limitarán a colaborar en el ejercicio de su especialidad técnica, y en especial para 
llevar a cabo el asesoramiento en la preparación de las pruebas. En tal sentido, los 
asesores especialistas deberán poseer las titulaciones académicas necesarias que 
habiliten para el enjuiciamiento de las pruebas de que se trate. Estos Asesores serán 
retribuidos de conformidad con las normas sobre indemnizaciones por razón del 
servicio que fuere aplicable al Tribunal de pertenencia, como si de vocales se tratase. 
 
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del proceso selectivo en todo lo no 
previsto en estas Bases, en el Real Decreto Legislativo 5/2015 que aprueba el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en el Real Decreto 896/1991, de 
7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de Administración general del estado y de 
provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, y demás disposiciones legales y reglamentarias de aplicación. 
 
La designación nominativa de los integrantes del Tribunal tanto titulares como 
suplentes, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, la página web municipal y 
en el Tablón edictal para general conocimiento. 
 
El Tribunal resolverá por la mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las 
dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
Bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante 
la realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que 
garanticen el debido orden de las mismas en todo lo no previsto en las Bases. Sus 
acuerdos serán impugnables en los supuestos y formas establecidas por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas. 
 
El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que se puedan derivar del procedimiento selectivo. 
 
Los miembros de los Tribunales, así como en su caso, los asesores y el personal 
auxiliar, deberán de abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos alguna de las 
causas de abstención previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o cuando hubiese realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de la misma área funcional de la 
categoría profesional de que se trate o hubiesen colaborado de algún modo en centro 
de preparación de opositores en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria. 
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El Tribunal, bien por medio de su Presidente o por expresa designación del órgano 
convocante, podrá disponer, con carácter previo a la realización de todas o algunas de 
las pruebas, la incorporación de cuantos/as asesores especialistas considere, que se 
limitarán a colaborar en el ejercicio de su especialidad técnica, y en especial para 
llevar a cabo el asesoramiento en la preparación de las pruebas. En tal sentido, los 
asesores especialistas deberán poseer las titulaciones académicas necesarias que 
habiliten para el enjuiciamiento de las pruebas de que se trate. Estos Asesores serán 
retribuidos de conformidad con las normas sobre indemnizaciones por razón del 
servicio que fuere aplicable al Tribunal de pertenencia, como si de vocales se tratase. 
 
El Tribunal queda autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos necesarios para el buen funcionamiento del proceso selectivo en todo lo no 
previsto en estas Bases, en el Real Decreto Legislativo 5/2015 que aprueba el Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público, en el Real Decreto 896/1991, de 
7 de Junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a que 
debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la Administración 
Local, Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso del Personal al servicio de Administración general del estado y de 
provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado, Ley 7/1985, de 2 de Abril, reguladora de las 
Bases del Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de Abril, por el 
que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de 
Régimen Local, y demás disposiciones legales y reglamentarias de aplicación. 
 
La designación nominativa de los integrantes del Tribunal tanto titulares como 
suplentes, se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, la página web municipal y 
en el Tablón edictal para general conocimiento. 
 
El Tribunal resolverá por la mayoría de votos de sus miembros presentes, todas las 
dudas y propuestas que surjan para la aplicación de las normas contenidas en estas 
Bases y estará facultado para resolver las cuestiones que puedan suscitarse durante 
la realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias que 
garanticen el debido orden de las mismas en todo lo no previsto en las Bases. Sus 
acuerdos serán impugnables en los supuestos y formas establecidas por la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo de las Administraciones 
Públicas. 
 
El Tribunal continuará constituido hasta tanto se resuelvan las reclamaciones 
planteadas o las dudas que se puedan derivar del procedimiento selectivo. 
 
Los miembros de los Tribunales, así como en su caso, los asesores y el personal 
auxiliar, deberán de abstenerse de intervenir cuando concurra en ellos alguna de las 
causas de abstención previstas en el artículo 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o cuando hubiese realizado tareas de 
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de la misma área funcional de la 
categoría profesional de que se trate o hubiesen colaborado de algún modo en centro 
de preparación de opositores en los cinco años anteriores a la publicación de la 
convocatoria. 
 

Los órganos de selección no podrán proponer el acceso a la condición de 
funcionario de un número superior de aprobados al de plazas convocadas, excepto 
cuando así lo prevea la propia convocatoria. 

A efectos de lo dispuesto en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, 
sobre indemnización por razón del servicio, se califica al Tribunal para la selección 
de seis plazas de Administrativo de Administración General, Grupo C, Subgrupo C1, 
categoría segunda. 

Para la válida constitución de los Tribunales a efectos de celebración de 
sesiones, deliberaciones y tomas de acuerdos, se requerirá la presencia del 
Presidente y del Secretario, o en su caso los que los sustituyan y un vocal. 

Observadores: Podrán participar como observadores en la celebración de 
las pruebas selectivas en número no inferior a tres representantes de las 
centrales sindicales de mayor implantación y representación en la Entidad, a 
tenor de lo establecido en el artículo 74.4 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo. 

SEXTA.-  COMIENZO Y DESARROLLO DE LOS EJERCICIOS. 

De acuerdo con la Resolución de 25 de julio de 2024, de la Secretaría de Estado 
de Función Pública, por la que se publica el resultado del sorteo a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado, por la que se publica el resultado del sorteo a que se 
refiere el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado, publicada en el Boletín Oficial del Estado nº 184, de 31 
de julio de 2024, el orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas 
selectivas en la Administración General del Estado que se convoquen desde el día 
siguiente a la publicación de esta Resolución, hasta la publicación del resultado del 
sorteo correspondiente al año 2025, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido 
comience por la letra "V", atendiendo, a estos efectos, a la ordenación alfabética 
resultante del listado de aspirantes admitidos.  

En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la 
letra «V», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra inmediata siguiente en el abecedario y así sucesivamente. 

Si dicha Resolución fuese modificada, se atenderá a la letra que resulte en el 
nuevo sorteo. 

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. La 
no presentación a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamados 
comporta que decae automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de 
que se trate y en los sucesivos y, en consecuencia, quedará excluido del proceso 
selectivo. 

De la sesión o sesiones que celebre el Tribunal, se levantará Acta por el 
Secretario, donde se harán constar las calificaciones de los ejercicios de los 
aspirantes que los hayan superado, la evaluación individualizada y las incidencias 
y votaciones que se produzcan. 
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El acta/s, numeradas y rubricadas, constituirán el expediente de las pruebas selectivas 
al que se unirán al expediente las hojas de examen o ejercicios realizados por los 
opositores, si los hubiera. 
 
6.1. Comienzo de los ejercicios: 
 
La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio, serán anunciados en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, el Tablón edictal y en la 
página Web del Ayuntamiento (https://www.laorotava.es/es/ayuntamiento/empleo-
publico), una vez publicada la lista definitiva de admitidos y excluidos. Una vez 
comenzadas las pruebas de acceso, la publicación de los sucesivos anuncios se 
efectuará en el Tablón edictal del Ayuntamiento y en la indicada página Web municipal. 
Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente, en todas y cada una 
de las pruebas selectivas, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y 
máximo de cuarenta y cinco días naturales. 
 
6.2. Llamamientos y orden de actuación: 
 
Los/as opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. La no 
presentación de un opositor a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el 
mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido del procedimiento selectivo, 
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados 
por el Tribunal. 
 
No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
acreditados que impidan la presentación en el momento del llamamiento, se podrá 
examinar a los aspirantes siempre que no haya finalizado la prueba en cuestión o en 
caso de haber concluido, cuando no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria con 
perjuicio para el interés general o de terceros. 
 
El orden en que habrán de actuar los interesados en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra que resulte del resultado del sorteo al que se refiere el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado. En el supuesto de 
que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la citada letra, el 
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
siguiente, y así sucesivamente. 
 
6.4. Identificación de los opositores: 
 
El Tribunal identificará a los opositores al comienzo de cada prueba y podrá 
requerirles, en cualquier fase del proceso selectivo, para que se identifiquen 
debidamente, a cuyos efectos deberán asistir a cada ejercicio provistos/as del 
Documento Nacional de Identidad o Número de Identificación de Extranjeros. 
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El acta/s, numeradas y rubricadas, constituirán el expediente de las pruebas selectivas 
al que se unirán al expediente las hojas de examen o ejercicios realizados por los 
opositores, si los hubiera. 
 
6.1. Comienzo de los ejercicios: 
 
La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio, serán anunciados en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, el Tablón edictal y en la 
página Web del Ayuntamiento (https://www.laorotava.es/es/ayuntamiento/empleo-
publico), una vez publicada la lista definitiva de admitidos y excluidos. Una vez 
comenzadas las pruebas de acceso, la publicación de los sucesivos anuncios se 
efectuará en el Tablón edictal del Ayuntamiento y en la indicada página Web municipal. 
Desde la terminación de un ejercicio y el comienzo del siguiente, en todas y cada una 
de las pruebas selectivas, deberá transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y 
máximo de cuarenta y cinco días naturales. 
 
6.2. Llamamientos y orden de actuación: 
 
Los/as opositores serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. La no 
presentación de un opositor a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser 
llamado determinará automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el 
mismo ejercicio y en los sucesivos, quedando excluido del procedimiento selectivo, 
salvo en los casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente apreciados 
por el Tribunal. 
 
No obstante, en los supuestos de caso fortuito o fuerza mayor debidamente 
acreditados que impidan la presentación en el momento del llamamiento, se podrá 
examinar a los aspirantes siempre que no haya finalizado la prueba en cuestión o en 
caso de haber concluido, cuando no se entorpezca el desarrollo de la convocatoria con 
perjuicio para el interés general o de terceros. 
 
El orden en que habrán de actuar los interesados en aquellos ejercicios que no se 
puedan realizar conjuntamente, se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience 
por la letra que resulte del resultado del sorteo al que se refiere el Reglamento General 
de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del Estado. En el supuesto de 
que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la citada letra, el 
orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
siguiente, y así sucesivamente. 
 
6.4. Identificación de los opositores: 
 
El Tribunal identificará a los opositores al comienzo de cada prueba y podrá 
requerirles, en cualquier fase del proceso selectivo, para que se identifiquen 
debidamente, a cuyos efectos deberán asistir a cada ejercicio provistos/as del 
Documento Nacional de Identidad o Número de Identificación de Extranjeros. 
 
 
 
 

 

 

En la corrección de los ejercicios, se garantizará, siempre que sea posible, el 
anonimato del aspirante. 
 
6.5. Incidencias: 
 
Si en algún momento del proceso selectivo el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los aspirantes no cumple con uno o varios de los requisitos exigidos, o que 
su solicitud adolece de errores o falsedades que imposibilitaran su acceso en los 
términos establecidos en la convocatoria, deberá proponer, previa audiencia del 
interesado, su exclusión al órgano competente, comunicando, a los efectos 
procedentes, las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud 
de admisión de las pruebas selectivas, sin perjuicio, claro está, de la interposición de 
las acciones judiciales a que hubiere lugar. 
 
El Tribunal Calificador, en el caso de que alguno de los aspirantes durante la 
realización de las pruebas copiase o se valiese de cualquier medio que violente los 
principios de igualdad y de capacidad que inspiran las pruebas selectivas de personal 
en el ámbito de las Administraciones Públicas, le retirará el examen y le compelerá a 
abandonar la sala, proponiendo su exclusión del proceso al órgano competente para 
resolver el proceso selectivo. 
 
 
SÉPTIMA.-   PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN.  
 
El desarrollo del proceso selectivo se hará distinguiendo claramente entre el turno libre 
y el de promoción interna. 
 
El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que figura en el Anexo I 
(correspondiente al turno de acceso libre) y Anexo II (correspondiente al turno de 
oposición interna. En el supuesto de que, con posterioridad a la aprobación de las 
presentes Bases se modificara la normativa incluida en el programa, las referencias en 
el contenidas se entenderán efectuadas a la normativa que en cada momento resulte 
de aplicación.   
 
La selección de los aspirantes se efectuará mediante el sistema de CONCURSO-
OPOSICIÓN. (De conformidad con el artículo 73 de la Ley 2/1987, de 30 de marzo, la 
fase de concurso será posterior a la de oposición). 
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- Se valorarán con 0,061 puntos por mes servicios prestados como 
Administrativo de la escala Administración General, Grupo C, Subgrupo C1, hasta 
un máximo de 2 puntos. 
 

- Se valorarán con 0,032 puntos por mes servicios prestados como 
Auxiliar Administrativo de la escala de Administración General, Grupo C, 
Subgrupo C2, hasta un máximo de 1 puntos. 
 

 
1.2. Los servicios efectivos prestados como personal funcionario o laboral en otras 
Administraciones Públicas, sus organismos autónomos y consorcios no incluidos en el 
apartado anterior, de la siguiente manera: 

 
- Se valorarán con 0,020 puntos por mes servicios prestados como 

Administrativo de la escala Administración General, Grupo C, Subgrupo C1, hasta 
un máximo de 2 puntos 
 

- Se valorarán con 0,015 puntos por mes servicios prestados como 
Auxiliar Administrativo de la escala de Administración General, Grupo C, 
Subgrupo C2, hasta un máximo de 1 puntos. 

 
Se considerarán servicios efectivos los meses completos prestados, con excepción de 
los periodos de excedencia forzosa, excedencia voluntaria, suspensión de funciones y 
suspensión de contrato, excepto por incapacidad laboral y maternidad, situación de 
riesgo durante el embarazo, la adopción y acogimiento tanto preadoptivo como 
permanente de menores de hasta seis años. Solamente se computarán una vez los 
servicios prestados simultáneamente.  
 
 2.- Formación: este apartado se valorará hasta un máximo de 2 puntos. 

 
- Los cursos de formación y perfeccionamiento (máximo 1 punto): 
 
Los cursos que versen sobre materias relacionadas con las funciones y tareas propias de 
la plaza de Administrativo de Administración General se valorarán con 0,15 puntos por 
cada curso, con un máximo de 1 punto. Sólo se tomarán en consideración cursos con un 
mínimo de 20 horas lectivas, permitiéndose la acumulación de cursos de menor número 
de horas para alcanzar el mínimo exigido.  
 
Si en el diploma o certificado correspondiente no figurase el número de horas, se 
valorará hasta 0,10 puntos. 
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En el caso de configurar la duración del curso en crédito, se valorará 0,10 puntos cada 
crédito. 
 

- Formación complementaria de nivel superior (máximo 1 punto). 
 

- Los títulos universitarios superiores (licenciaturas, diplomaturas, grados y máster 
universitarios) serán valorados a razón de un máximo de 1 punto.  
 

- Los títulos de Formación Profesional de Grado Superior, a razón de 0,5 puntos 
por título hasta un máximo de 1 punto. 

 
No se valorará en este apartado la titulación que se haya acreditado para acceder al 
presente proceso selectivo. 
 
3. Superación proceso selectivo (máximo 0,5 puntos). 
 
 La superación de procedimientos selectivos completos a plazas de Administrativos de 
Administración General, en los que se hubieran obtenido la calificación final de aptos, se 
valorarán con un máximo de 0,50 puntos. 
 
Acreditación de los méritos: 
 
La acreditación de los méritos alegados en la fase de concurso será el siguiente: 
 

a) La acreditación de los servicios prestados en el Excmo. Ayuntamiento de 
La Orotava se realizará mediante: 
 

- Certificado de los servicios prestados: que se realizará de oficio por la Corporación, a 
solicitud de el/la Secretario/a del Tribunal Calificador, mediante Certificación en la que 
se contenga mención expresa de los servicios prestados, y en el que se indicará la 
naturaleza jurídica de la relación, el Grupo y Subgrupo, Escala o categoría profesional, 
el tiempo exacto de la duración, el tipo de funciones y tareas desempeñadas. 
 

b) Acreditación de los servicios prestados en otras Administraciones 
Públicas: 
 

- Certificado de los servicios prestados emitido por el órgano competente en materia 
de personal de la Administración donde se hubiesen prestado, indicándose la 
naturaleza jurídica de la relación, el Grupo y Subgrupo, Escala o categoría profesional, 
el tiempo exacto de la duración, el tipo de funciones y tareas desempeñadas. 
 

c) Acreditación de la formación: 
 

- Para los cursos de formación y perfeccionamiento: Se presentará el diploma o 
documento acreditativo de la realización o impartición del curso respectivo en 
el que se contenga mención expresa del número de horas, contenido de este, 
fecha de celebración, y, en los casos de realización del curso, si es de 
asistencia o aprovechamiento. 
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- Formación complementaria de nivel superior. Título que acredite la titulación o
justificante de haber abonado los derechos para su expedición. En el caso de
titulaciones obtenidas en el extranjero, se aportará fotocopia compulsada de la
credencial que acredite su homologación en España.

d) Acreditación de superación de procedimientos selectivos:
- La acreditación de haber superado algún proceso selectivo completo en la

administración convocante para cubrir plazas de las mismas características
que las que son objeto de la convocatoria, se realizará por el Servicio de
Recursos Humanos del Ayuntamiento, a solicitud del interesado o del/de la
secretario/a del Tribunal Calificador.

 
- La acreditación de haber superado un proceso selectivo completo en otra 

administración para cubrir plazas de las mismas características que las que 
son objeto de la convocatoria, se realizará mediante certificado emitido por la 
Secretaría de la Administración correspondiente, indicándose el/los ejercicios 
superados en el proceso selectivo de acceso a la plaza, detallando la plaza 
convocada, el grupo y subgrupo, cuerpo, escala o similar clase dentro del 
grupo profesional, las funciones y tareas de la plaza objeto de dicha 
convocatoria, así como el Boletín Oficial de su publicación. 

OCTAVA.-  CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS. 

La calificación final será la resultante de sumar a la puntuación obtenida en la fase de 
oposición y la puntuación obtenida en la fase de concurso; ésta deberá aparecer con 
dos decimales. 

Las calificaciones finales resultantes se harán públicas a través del Tablón de Edictos 
y de la sede electrónica del Ayuntamiento de La Orotava. El anuncio de las 
calificaciones resultantes establecerá un plazo, mínimo de tres días hábiles o máximo 
de cinco días hábiles, a juicio del Tribunal Calificador, a contar desde el día siguiente al 
de la publicación en el referido Tablón de Edictos, para solicitar la revisión de las 
mismas, sin perjuicio de la interposición de los recursos procedentes. El Tribunal 
examinará las reclamaciones y resolverá sobre estas, haciendo públicas las 
resoluciones pertinentes en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la sede 
electrónica del Ayuntamiento. No se admitirán nuevas reclamaciones fuera de este 
plazo; contra la resolución no cabe ningún otro recurso, sin perjuicio de que puedan 
repetirse las mismas alegaciones en un posterior recurso contra el acto definitivo que 
resuelva el procedimiento de selección. 

Orden definitivo de los/as aspirantes aprobados/as: El orden definitivo de los/as 
aspirantes seleccionados/as estará determinado por la puntuación final obtenida en el 
concurso-oposición. 
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En caso de empate, y para dirimir el mismo, se atenderá a los siguientes criterios:  
 

- Para el turno de acceso libre: 
 

1. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico. 
2. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio teórico. 
3. De persistir el empate, mayor puntuación obtenida en el apartado de 

experiencia profesional de la fase de concurso. 
4. De persistir el empate, mayor puntuación obtenida en el apartado de formación 

de la fase de concurso. 
5. Si aún subsiste el empate, se realizarán ejercicios de carácter práctico 

relacionados con las funciones de las plazas convocadas a los exclusivos 
efectos de dirimir el empate, no suponiendo alteración de las puntuaciones 
obtenidas en las calificaciones finales, sin que la puntuación obtenida en este 
ejercicio para desempate cuente para la valoración final.  Estos ejercicios se 
valorarán de 0 a 10 puntos. 
 
Para el turno de promoción interna: 
 
1. Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico. 
2. De persistir el empate, mayor puntuación obtenida en el apartado de 

experiencia profesional de la fase de concurso. 
3. De persistir el empate, mayor puntuación obtenida en el apartado de 

formación de la fase de concurso. 
4. Si aún subsiste el empate, se realizarán ejercicios de carácter práctico 

relacionados con las funciones de las plazas convocadas a los exclusivos 
efectos de dirimir el empate, no suponiendo alteración de las puntuaciones 
obtenidas en las calificaciones finales, sin que la puntuación obtenida en 
este ejercicio para desempate cuente para la valoración final.  Estos 
ejercicios se valorarán de 0 a 10 puntos. 

 
NOVENA.- RELACIÓN DE APROBADOS, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y 
NOMBRAMIENTOS. 
 
Finalizada la valoración, el Tribunal Calificador hará pública la lista de aprobados/as, 
que coincidirá con aquellos que ostenten mayor puntuación definitiva. 
 
La propuesta de aprobados/as será elevada por el Tribunal Calificador al Órgano 
competente en materia de personal para que efectúe el nombramiento.  
 
Del mismo modo, el Tribunal Calificador propondrá la configuración de una lista de 
reserva en los términos contemplados en la Base Décima. 
 
Los/las aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de 20 
DÍAS NATURALES contados a partir del día siguiente al de publicación de la relación 
de aprobados en el Tablón edictal del Ayuntamiento, los documentos acreditativos de 
las condiciones que se exigen en la Base Segunda. 
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Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, los aprobados propuestos 
no presentaran su documentación o no reunieran los requisitos exigidos, no podrán ser 
nombrados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las 
responsabilidades en que haya podido incurrir por falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en el concurso-oposición. 
 
Si ningún aspirante superase el presente proceso selectivo, el Órgano competente en 
materia de Personal a propuesta del Tribunal declarará el concurso-oposición desierto. 
 
Los/las aspirantes propuestos serán nombrados funcionario/a de carrera, a propuesta 
del Tribunal de Selección, de conformidad con el orden de puntuaciones obtenidas. 
 
Los aspirantes nombrados funcionario/a de carrera deberán tomar posesión en el 
plazo de un mes, contado desde la fecha de la notificación de su nombramiento. 
 
Decaerá de su derecho quien no tomará posesión en dicho plazo. 
 
El nombramiento de los funcionarios de carrera deberá publicarse en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife. 
 
 DÉCIMA.-  LISTAS DE RESERVA PARA CUBRIR NECESIDADES DE CARÁCTER 
TEMPORAL. 
 
10.1 Una vez finalizado el proceso selectivo, el órgano competente en materia de 
personal, a propuesta del Tribunal Calificador, aprobará la configuración de listas de 
reserva únicamente con los aspirantes que hayan accedido a través del turno de 
acceso libre, de conformidad con lo siguiente: 
 

- Ocuparán los primeros lugares de la lista de reserva quienes, habiendo 
superado el proceso selectivo, excedan del número de plazas convocadas por 
riguroso orden de calificación obtenida. 
 

- Seguidamente, aquellos quienes hayan superado el primer ejercicio, de 
naturaleza teórica, por riguroso orden de calificación obtenida. 

 
 
10.2 Cuando sea necesaria la sustitución transitoria de los funcionarios titulares, para 
la ejecución de programas de carácter temporal, por exceso o acumulación de tareas, 
o la existencia de plaza vacante, se notificará el llamamiento a la persona a nombrar, 
siguiendo rigurosamente el orden establecido en la correspondiente lista de reserva. 
 
Las notificaciones de los llamamientos se realizarán al correo electrónico que conste 
en las instancias presentadas por los aspirantes. Los integrantes de la lista de reserva 
tendrán la obligación de notificar las variaciones que se produzcan en sus números de 
teléfono aportados, del correo electrónico indicado, o del domicilio facilitado, a efectos 
de notificaciones, de forma que quede constancia en el expediente.  
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Si transcurridas veinticuatro horas desde el recibo de la notificación no contestase el 
aspirante, se entenderá que no acepta el llamamiento. De no contestar en el plazo 
indicado se llamará al siguiente de la lista y así sucesivamente.  
 
La no contestación al llamamiento producirá los siguientes efectos:  
 
a) La primera no contestación, el integrante conserva su posición en la lista. 
b) La segunda no contestación, implica que el integrante pasa a ocupar la última 
posición de la lista de reserva.  
c) La tercera no contestación, será motivo de exclusión de la lista.  
 
Quien acepte el llamamiento deberá aportar la documentación original exigida en la 
base segunda y certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el desempeño de las funciones correspondientes. La 
cumplimentación de este trámite no será necesaria en las sucesivas ocasiones en que 
el interesado sea llamado, salvo que se requiera expresamente por la Corporación.  
 
El no presentar la documentación o no acreditar que reúne los requisitos exigidos en 
esta convocatoria, dará lugar a que no pueda ser nombrado, quedando anuladas todas 
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad que, en su caso, pudiera haber 
incurrido por falsedad en los datos declarados en la instancia.  
 
Mediante Resolución del órgano competente, se procederá al nombramiento como 
funcionario interino del interesado. El aspirante nombrado para ocupar el puesto 
quedará sometido desde el momento de su incorporación al régimen de 
incompatibilidades vigente. Los aspirantes nombrados como funcionarios interinos 
deberán tomar posesión, previo acto de acatamiento de la Constitución Española y del 
Estatuto de Autonomía de Canarias y del resto del Ordenamiento Jurídico, en el día y 
hora que se señale a partir de la notificación del nombramiento.  
 
El personal nombrado, una vez finalizada la prestación del servicio, se reincorporará a 
su lista en el lugar que le corresponde inicialmente.  
 
Los integrantes de la lista de reserva serán excluidos de las mismas en los siguientes 
casos:  
 
a) Fallecimiento.  
b) Rechazo de la oferta de trabajo por causa no justificada.  
c) Finalización de la relación de servicio por voluntad del empleado.  
d) Incomparecencia injustificada en el lugar y fechas indicados en el llamamiento.  
 
Se considerarán causas justificadas para rechazar el llamamiento para su 
nombramiento, con derecho a conservar su posición en la lista, las siguientes:  
 

a) Acreditar enfermedad mediante certificado médico de los servicios 
competentes de las entidades sanitarias de la Seguridad Social o entidades 
concertadas que atiendan al afectado.  
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b) Estar disfrutando el permiso por maternidad, paternidad, adopción o 
acogimiento previo, o en el periodo que da origen a dicho permiso, tengan o no 
derecho a la prestación económica de la Seguridad Social, o encontrarse 
dentro del periodo de tiempo equivalente al permiso en aquellos supuestos en 
que no estén dados de alta en la Seguridad Social.  

c) Estar desempeñando cargo público o sindical.  
d) Estar trabajando en otra empresa, debiendo aportar copia del contrato o 

nombramiento, así como informe de vida laboral.  
e) Encontrarse prestando servicios para la Corporación en el momento del 

llamamiento.  
 

En los casos recogidos anteriormente, los aspirantes pasarán a una situación de 
congelación en la gestión de la lista, de forma que no serán objeto de llamamiento 
hasta que soliciten expresamente su activación, caso en el que recuperará 
automáticamente su orden de prelación. 
 
La gestión de la lista de reserva que se constituya se regirá por lo dispuesto en la 
presente base, hasta tanto se apruebe el Reglamento de gestión de uso de listas de 
reserva que se aprueba al efecto. 
 
De acuerdo con los principios de colaboración y cooperación entre las diferentes 
Administraciones Públicas y, en especial, entre las propias Entidades Locales, como 
señala los artículos 10 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, en el artículo 3.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
jurídico del Sector Público y en los artículos 1l) y 84 del Real Decreto 5/2015 que 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del empleado Público, la Lista de 
Reserva que se constituya podrá ser compartida con otra administración pública  para 
atender necesidades temporales de recursos humanos. 
 
La lista de reserva que se constituya en aplicación de las presentes bases mantendrán 
una vigencia indefinida, en tanto en cuanto no se precise convocar nueva lista, por 
carecer de personal disponible en la misma, se prevea que el volumen de 
contrataciones fuera superior al personal que se encontrara disponible, o si desde la 
confección de la última lista de reserva ha transcurrido un periodo de tiempo 
considerado por la Corporación como suficiente para la configuración de una nueva 
lista de reserva. 
 
En atención a la naturaleza del proceso selectivo que se convoca, la lista de reserva 
que se apruebe en aplicación del presente proceso selectivo será de aplicación 
preferente y prioritaria frente a cualquier otra aprobada por la corporación con 
anterioridad a la entrada en vigor de la lista que se constituya. 
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b) Estar disfrutando el permiso por maternidad, paternidad, adopción o 
acogimiento previo, o en el periodo que da origen a dicho permiso, tengan o no 
derecho a la prestación económica de la Seguridad Social, o encontrarse 
dentro del periodo de tiempo equivalente al permiso en aquellos supuestos en 
que no estén dados de alta en la Seguridad Social.  

c) Estar desempeñando cargo público o sindical.  
d) Estar trabajando en otra empresa, debiendo aportar copia del contrato o 

nombramiento, así como informe de vida laboral.  
e) Encontrarse prestando servicios para la Corporación en el momento del 

llamamiento.  
 

En los casos recogidos anteriormente, los aspirantes pasarán a una situación de 
congelación en la gestión de la lista, de forma que no serán objeto de llamamiento 
hasta que soliciten expresamente su activación, caso en el que recuperará 
automáticamente su orden de prelación. 
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presente base, hasta tanto se apruebe el Reglamento de gestión de uso de listas de 
reserva que se aprueba al efecto. 
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Administraciones Públicas y, en especial, entre las propias Entidades Locales, como 
señala los artículos 10 y 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases 
de Régimen Local, en el artículo 3.k) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
jurídico del Sector Público y en los artículos 1l) y 84 del Real Decreto 5/2015 que 
aprueba el Texto Refundido del Estatuto Básico del empleado Público, la Lista de 
Reserva que se constituya podrá ser compartida con otra administración pública  para 
atender necesidades temporales de recursos humanos. 
 
La lista de reserva que se constituya en aplicación de las presentes bases mantendrán 
una vigencia indefinida, en tanto en cuanto no se precise convocar nueva lista, por 
carecer de personal disponible en la misma, se prevea que el volumen de 
contrataciones fuera superior al personal que se encontrara disponible, o si desde la 
confección de la última lista de reserva ha transcurrido un periodo de tiempo 
considerado por la Corporación como suficiente para la configuración de una nueva 
lista de reserva. 
 
En atención a la naturaleza del proceso selectivo que se convoca, la lista de reserva 
que se apruebe en aplicación del presente proceso selectivo será de aplicación 
preferente y prioritaria frente a cualquier otra aprobada por la corporación con 
anterioridad a la entrada en vigor de la lista que se constituya. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

DECIMOPRIMERA.- RÉGIMEN DE INCOMPATIBILIDADES. 
 
Los/as aspirantes que sean nombrados funcionarios de carrera, quedarán 
sometidos/as, al régimen de incompatibilidades vigente, debiendo hacer constar que 
no desempeña ningún puesto o actividad en el sector público delimitado por el Art. 1º 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio 
de las Administraciones Públicas, indicando, asimismo, que no realizan actividad 
privada incompatible o sujeta a reconocimiento de compatibilidad. En los casos en que 
se venga desempeñando otro puesto en el sector público, susceptible o no de 
compatibilidad, o bien en el sector privado que requiera el reconocimiento de 
compatibilidad, se procederá en la forma determinada en los párrafos 2º, 3º y 4º del 
art. 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, por el que se aprueba el Reglamento 
de Incompatibilidades del Personal al Servicio de la Administración del Estado, de la 
Seguridad Social y de los Organismos y Empresas dependientes.  
 
La citada manifestación hará referencia también a la circunstancia de si los 
interesados/as se encuentran o no percibiendo pensión de jubilación, retiro u orfandad, 
por derechos pasivos o por cualquier régimen de Seguridad Social, pública y 
obligatoria, a los efectos previstos en el art. 3.2 de la Ley 53/1984. 
 
DECIMOSEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE EN CASO DE INCIDENCIAS. 
 
En todo lo no previsto en estas Bases se estará a lo dispuesto en la Ley 7/ 1985, de 2 
de Abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 781/ 86, de 18 de Abril, Real Decreto Legislativo 5/2015, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
Real Decreto 364/1995, de 10 de Marzo, por el que se aprueban las reglas el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios civiles de la Administración General del Estado, Decreto 8/2011, de 27 de 
enero por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad al empleo 
público, a la provisión de puestos de trabajo y a la formación en la administración 
pública de la Comunidad Autónoma Canaria, la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la 
Función Pública Canaria; la Ley 39/2015, de 30 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y la Ley 40/2015, de 30 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
DECIMOTERCERA.- IMPUGNACIÓN 
 
Contra la convocatoria y sus bases, que ponen fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer por los interesados recurso de reposición ante la Alcaldía/Concejalía 
Delegada de Recursos Humanos, previo al contencioso-administrativo en el plazo de 
un mes, de conformidad con los artículos 123 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o 
recurso contencioso administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Santa Cruz de Tenerife en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción 
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Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso potestativo de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso- administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo 
ello sin perjuicio de cualquier otro recurso que se pudiera estimar más conveniente a 
derecho. 
 
Asimismo, contra las resoluciones y actos de trámite del Tribunal Calificador si estos 
últimos deciden directa o indirectamente el fondo del asunto, determinan la 
imposibilidad de continuar en el procedimiento, producen indefensión o perjuicio 
irreparable a derechos o intereses legítimos, los/as interesados/as podrán interponer 
recurso de alzada ante la autoridad que haya nombrado a su Presidente/a. 
 
En los demás supuestos, para la anulación o la revisión de oficio de los acuerdos 
aprobatorios de la convocatoria y sus bases, se estará a lo previsto en los arts. 106 y 
siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
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ANEXO I. TEMARIO TURNO ACCESO LIBRE 
 

PARTE GENERAL 
 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: estructura y contenido. Derechos y 
deberes fundamentales. El Gobierno y la Administración. El principio de estabilidad 
presupuestaria en la Constitución. La reforma constitucional. 
 
Tema 2. La Administración del Estado. Estructura y funciones. Las Comunidades 
Autónomas. La Administración autonómica. Distribución competencial entre el Estado 
y las Comunidades Autónomas. La Administración Local. Colaboración, cooperación y 
coordinación entre Administraciones.  
 
Tema 3: El Estatuto de Autonomía de Canarias: estructura y contenido. Disposiciones 
generales. Instituciones de la Comunidad Autónoma de Canarias: el Parlamento; el 
Gobierno; Órganos de relevancia estatutaria; la Administración de la Comunidad 
Autónoma.  
 
Tema 4. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (I): Disposiciones generales. Interesados en el 
procedimiento. Actividad en la Administración Pública. Actos administrativos.  
 
Tema 5. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (II): Garantías del procedimiento. Iniciación, Ordenación 
e Instrucción.  
 
Tema 6. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (III): Finalización del procedimiento. La tramitación 
simplificada. Ejecución.  
 
Tema 7. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas (IV): Revisión de oficio. Recursos administrativos.  
 
Tema 8. Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
Disposiciones Generales. Órganos de las Administraciones Públicas. Principios de la 
potestad sancionadora.  
 
Tema 9. Personal al servicio de la Administración Pública según el Texto Refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre: Clases. Derechos y deberes. Adquisición y 
pérdida de la relación de servicio.  
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Tema 10. Situaciones administrativas. Régimen disciplinario. Responsabilidad civil y 
penal de los empleados públicos. El personal laboral al servicio de la Administración: 
fijo, indefinido y temporal  
 
Tema 11. La jurisdicción contencioso-administrativa. Procedimientos ordinarios y 
especiales. El proceso contencioso-administrativo. Las partes, actos impugnables. La 
ejecución de la sentencia.  
 
 

PARTE ESPECIAL 
 
Tema 1. Las competencias locales en el marco de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, 
de racionalización y sostenibilidad de la Administración Local.  
 
Tema 2. La Ley 7/2015, de 1 de abril, de Municipios de Canarias: organización de las 
entidades locales.  
 
Tema 3. El municipio: concepto. Territorio y población. Régimen de funcionamiento de 
las Entidades Locales.  
 
Tema 4. El municipio: competencias. Régimen de organización de los municipios de 
régimen común: Ámbito de aplicación; Organización y funcionamiento de los órganos 
municipales necesarios; Gestión económico-financiera.  
 
Tema 5. La actividad de las Administraciones Públicas: Normas generales de 
actuación; Términos y plazos.  
 
Tema 6. Los actos administrativos. Requisitos. Eficacia de los actos administrativos. 
Nulidad y anulabilidad.  
 
Tema 7. Procedimiento administrativo común de las administraciones públicas (I): los 
interesados en el procedimiento. La capacidad de obrar y el concepto de interesado. 
Identificación y firma de los interesados en el procedimiento administrativo. Derechos 
del interesado en el procedimiento administrativo.  
 
Tema 8. Procedimiento administrativo (II): Iniciación del procedimiento. Ordenación del 
procedimiento. Instrucción del procedimiento.  
 
Tema 9. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): 
Finalización del procedimiento. Tramitación simplificada del procedimiento 
administrativo común. Ejecución.  
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procedimiento. Instrucción del procedimiento.  
 
Tema 9. Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (III): 
Finalización del procedimiento. Tramitación simplificada del procedimiento 
administrativo común. Ejecución.  
 
 

 

 

Tema 10. La revisión de los actos administrativos en vía administrativa. Los recursos 
administrativos. 
 
Tema 11. Los contratos de la Administración en el ámbito local. Clasificación de los 
contratos. Sus elementos. La selección del contratista.  
 
Tema 12: Contratos del sector público: delimitación de los tipos contractuales. 
Expediente de contratación: Pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones 
técnicas. La formalización del contrato 
 
Tema 13. Contratos del sector público: La adjudicación de los contratos de las 
Administraciones Públicas: procedimiento de adjudicación, requisitos, clases de 
criterios de adjudicación del contrato y su aplicación. 
 
Tema 14. Contratos del sector público: La adjudicación de los contratos de las 
Administraciones Públicas: La ejecución del contrato administrativo. La revisión de 
precios. La extinción del contrato. 
 
Tema 15. El presupuesto de las Entidades Locales. Principios. Estructura 
presupuestaria. Elaboración. Aprobación. Ejecución. Bases de Ejecución. Prórroga del 
presupuesto. Modificaciones presupuestarias. La Ley de Estabilidad Presupuestaria.  
 
Tema 16. Documentos contables que intervienen en el procedimiento de ordenación 
de gastos y pagos. Liquidación y cierre de ejercicio. Control del gasto público.  
 
Tema 17: Recursos de las haciendas locales: Enumeración de los recursos de las 
entidades locales. Imposición y ordenación de tributos locales.  
 
Tema 18. La Ley General de Subvenciones y normativa de desarrollo: Procedimientos 
de concesión y gestión de subvenciones. Breve referencia al reintegro, control 
financiero y régimen sancionador en materia de subvenciones.  
 
Tema 19. El planeamiento urbanístico: Instrumentos de planeamiento. Procedimiento 
de elaboración y aprobación.  
 
Tema 20. El planeamiento urbanístico: Ejecución de los planes. La clasificación del 
suelo. 
 
Tema 21. Intervención en la edificación y uso del suelo: Licencias de obra. 
Intervención administrativa en defensa del medio ambiente. La legislación territorial 
canaria en materia de suelo.  
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Tema 22. Derecho de acceso a la información pública previsto en la ley 19/2013, la ley 
de Transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. La Ley Territorial 
12/2014, de 26 de diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública.  
 
Tema 23. La ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales (I): 
ámbito de aplicación. Principios de la acción preventiva. Obligaciones de los 
trabajadores en materia de prevención de riesgos.  
 
Tema 24. La ley 31/1995, de 8 de noviembre de Prevención de Riesgos Laborales (II) 
Objeto y carácter de la norma. Ámbito de aplicación.  
 
Tema 25. Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres. Objeto y ámbito de aplicación. El principio de igualdad y la tutela contra la 
discriminación  
 
Tema 26. Concepto de documento administrativo, registro y archivo. Funciones del 
registro y del archivo. Clases de archivo. Especial consideración al archivo de gestión.  
 
Tema 27. Bienes de las entidades locales (I): Concepto y clasificación de los bienes. 
Patrimonio de las entidades locales. 
 
Tema 28. Bienes de las entidades locales (II): Prerrogativas de las Entidades locales 
respecto a sus bienes. La conservación y tutela de los bienes de las entidades locales: 
Especial referencia al inventario y registro de los bienes. 
 
Tema 29: Bienes de las entidades locales (III): Disfrute y aprovechamiento de los 
bienes: Utilización de los bienes de dominio público y bienes patrimoniales. 
Aprovechamiento y disfrute de los bienes comunales. 
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ANEXO II. TEMARIO TURNO PROMOCIÓN INTERNA 
 

Tema 1.- La Administración Local. La Organización Municipal. El Ayuntamiento: el 
Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local. Competencias de los Ayuntamientos. 

 
Tema 2.- El término municipal. La población municipal. El empadronamiento municipal. 
Ordenanzas y Reglamentos Locales: Procedimiento de elaboración y aprobación. Los 
bandos. Régimen de sesiones y acuerdos de los Órganos Locales. 

 
Tema 3.- La Función Pública Local. Plantillas y relaciones de puestos de trabajo. La 
oferta de empleo público. La selección de los funcionarios propios de la Corporación. 
Derechos y Deberes de los Funcionarios Locales. 

 
Tema 4.- Derechos y Deberes de los Funcionarios Públicos. Derechos Económicos. 
Incompatibilidades. Régimen Disciplinario de los Funcionarios Públicos. 

 
Tema 5: Las formas de actividad de las Entidades Locales. La intervención 
administrativa en la actividad privada. El Régimen Jurídico de las Licencias. 
 
Tema 6.- Los bienes de las Entidades Locales. Concepto y clasificación. 

 
Tema 7.-  Adquisición de los Bienes por las Entidades Locales. Formas. Enajenación 
de Bienes Patrimoniales. Cesión gratuita de Bienes Patrimoniales. 

 
Tema 8.- Uso y clasificación de los bienes. Uso y utilización de los Bienes de Dominio 
Público. Concesiones y Licencias Demaniales. 

 
Tema 9.- Uso y utilización de los bienes. Utilización de los Bienes Patrimoniales. 
Arrendamiento y cesión de uso. Aprovechamiento y disfrute de los Bienes Comunales. 
Consideración especial de la Concesión.  

 
Tema 10.- El Servicio Público en la esfera local. Los modos de gestión. Consideración 
especial de la Concesión. 

 
Tema 11.- Régimen jurídico de los contratos de las Administraciones Públicas. 
Clasificación de los contratos. Los contratos menores. 

 
Tema 12.- Actuaciones relativas a la contratación. Pliego de Cláusulas Administrativas 
y Prescripciones Técnicas. El Expediente de Contratación. Tramitación. 
 
Tema 13.- Haciendas locales: principios constitucionales. Competencia de las 
Entidades Locales en materia tributaria. El Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales. 
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Fecha y firma 
 

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos facilitados son ciertos. 
 
En ___________________________, a __________ de __________ de 20__. 
 
 
El solicitante o su representante legal, 

 
 

Fdo.: _________________ 
 

AL SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA OROTAVA 
 

 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 
ANEXO IV: 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VERACIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN 

PRESENTADA EN EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR SEIS (6) PLAZAS DE 
ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA 

ADMINISTRATIVA, GRUPO C, SUBGRUPO C1, POR LOS TURNOS DE ACCESO 
LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA Y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA OROTAVA 
 
 

Nombre y 
Apellidos: 

 

D.N.I. nº:  

Domicilio  

 

 
Declara bajo juramento, o promete que la documentación presentada corresponde a 
documentación original, acreditando, en consecuencia, su veracidad y por tanto dando 
cumplimiento a lo exigido en la convocatoria para cobertura de SEIS (6) plazas vacantes de 
ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, 
GRUPO C, SUBGRUPO C1que figuran en la plantilla del personal funcionario. 

 
 

En La Orotava, a …..   de     de 20 . 
 
 

Fdo.: 

 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA OROTAVA 

 
 
 

Villa de La Orotava, a tres de noviembre de dos mil veinticinco. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal serán tratados por el Ayuntamiento de La 
Orotava e incorporados a la actividad de tratamiento “Selección y provisión de puestos de trabajo”, con la finalidad de 
selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y 
resolver la convocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser 
comunicados a la Dirección General de la Función Pública, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del 
Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar 
las posibles responsabilidades derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus 
datos, delimitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de La Orotava, bien a través de la sede electrónica o de 
modo presencial. No hay previsión de transferencias a terceros países. Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de 
Control en materia de Protección de Datos competente, especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de 
sus derechos, mediante escrito dirigido a la Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien 
accediendo a su sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/sede- electronica-web/ 
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ANEXO IV: 

 
DECLARACIÓN RESPONSABLE DE VERACIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN 

PRESENTADA EN EL PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR SEIS (6) PLAZAS DE 
ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA 

ADMINISTRATIVA, GRUPO C, SUBGRUPO C1, POR LOS TURNOS DE ACCESO 
LIBRE Y PROMOCIÓN INTERNA Y MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-

OPOSICIÓN, DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA OROTAVA 
 
 

Nombre y 
Apellidos: 

 

D.N.I. nº:  

Domicilio  

 

 
Declara bajo juramento, o promete que la documentación presentada corresponde a 
documentación original, acreditando, en consecuencia, su veracidad y por tanto dando 
cumplimiento a lo exigido en la convocatoria para cobertura de SEIS (6) plazas vacantes de 
ADMINISTRATIVOS DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, SUBESCALA ADMINISTRATIVA, 
GRUPO C, SUBGRUPO C1que figuran en la plantilla del personal funcionario. 

 
 

En La Orotava, a …..   de     de 20 . 
 
 

Fdo.: 

 
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA OROTAVA 

 
 
 

Villa de La Orotava, a tres de noviembre de dos mil veinticinco. 

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales, así como por el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo del 27 de abril de 2016 relativo a la 
protección de las personas físicas, le informamos que los datos de carácter personal serán tratados por el Ayuntamiento de La 
Orotava e incorporados a la actividad de tratamiento “Selección y provisión de puestos de trabajo”, con la finalidad de 
selección de personal y provisión de puestos de trabajo mediante convocatorias públicas; a fin de tramitar su solicitud y 
resolver la convocatoria en la que participa. Finalidad basada en el cumplimiento de obligaciones legales. Los datos pueden ser 
comunicados a la Dirección General de la Función Pública, publicados en el Boletín Oficial de la Provincia y la página web del 
Ayuntamiento; y serán conservados el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se han recabado y determinar 
las posibles responsabilidades derivadas. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus 
datos, delimitación y oposición a su tratamiento, así como a no ser objeto de decisiones basadas únicamente en el tratamiento 
automatizado de sus datos, cuando procedan, ante el Ayuntamiento de La Orotava, bien a través de la sede electrónica o de 
modo presencial. No hay previsión de transferencias a terceros países. Podrá presentar reclamación ante la Autoridad de 
Control en materia de Protección de Datos competente, especialmente cuando no haya obtenido satisfacción en el ejercicio de 
sus derechos, mediante escrito dirigido a la Agencia Española de Protección de Datos, C/Jorge Juan nº 6, 28001 Madrid o bien 
accediendo a su sede electrónica: https://sedeagpd.gob.es/sede- electronica-web/ 

Villa de La Orotava, a tres de noviembre de dos mil veinticinco.

EL CONCEJAL DELEGADO, Felipe David Benítez Pérez, documento firmado electrónicamente.


